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lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial; y expídase testimonio de la mis-
ma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra la presente cabe recurso de apela-
ción, en ambos efectos, para ante la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Madrid en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de la
sentencia al ministerio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Satanescu Calin-Florín,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcorcón, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.278/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Ana Isabel García García, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 13 de 2009 se ha dictado sen-
tencia en fecha 22 de enero de 2009, cuyo
encabezamiento, hechos probados y fallo
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento
En Alcorcón, a 22 de enero de 2009.—

Vistos por don Carlos Águeda Holgueras,
magistrado-juez de instrucción del número
1 de los de Alcorcón (Madrid), los presentes
autos de juicio de faltas, seguidos en este
Juzgado y registrado con el número 13 de
2009, sobre falta de hurto, entre partes, a
instancias de “Hipercor”, asistido y repre-
sentado en la vista oral por la letrada doña
Silvia María Ureña, frente a don Salvador
Pérez Alonso, con intervención del ministe-
rio fiscal; y...

Hechos probados:
Sobre las veinte y cuarenta horas del día

17 de enero de 2009, don Salvador Pérez
Alonso fue sorprendido cuando intentaba
salir del establecimiento “Hipercor”, sito en
la calle Sahagún, de Alcorcón (Madrid), sin
abonar el importe de 270,65 euros a que as-
cendían los productos que llevaba consigo y
de los que pretendía apoderarse.

Fallo
Condeno a don Salvador Pérez Alonso,

como autor responsable de una falta de hur-
to del artículo 623.1 del Código Penal, sin la
concurrencia de circunstancias modificati-
vas de la responsabilidad criminal, a la pena
de sesenta días de multa, con una cuota dia-
ria de 2 euros, ello hace un total de 120

euros, que serán abonados en un solo pago o
en los plazos que en ejecución de sentencia
se fijen, con arresto sustitutorio de un día
por cada dos cuotas que dejare de abonar.
Igualmente, le condeno al pago de las costas
procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 976, en relación
con los artículos 795 y 796 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, contra la misma se
puede interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días, ante este mismo Juzga-
do y para su resolución por la Audiencia
Provincial; y expídase testimonio de la mis-
ma, que quedará unido a los autos, incorpo-
rándose el original al correspondiente libro
de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Contra la presente cabe recurso de apela-
ción, en ambos efectos, para ante la ilustrísi-
ma Audiencia Provincial de Madrid en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de la
sentencia al ministerio fiscal y demás partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Salvador Pérez Alonso,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido la presen-
te en Alcorcón, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/12.277/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Lorena Álvarez García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 4 de Col-
menar Viejo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de fal-
tas número 314 de 2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia número 271 de 2008

En Colmenar Viejo, a 7 de octubre
de 2008.—Visto por mí, doña Sonia Lence
Muñoz, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 4 de
Colmenar Viejo y su partido judicial, en jui-
cio oral y audiencia pública, el juicio de fal-
tas número 314 de 2008, seguido por daños,
en el que han sido partes como denuncian-
te-denunciado don Juan Federico Bueno
García y don Jamal El Moumoohi, habiendo
sido parte el ministerio fiscal.

Fallo

Que debo de absolver y absuelvo a don
Juan Federico Bueno García y don Jamal El
Moumoohi de los hechos que les eran impu-
tados; declarando de oficio las costas proce-
sales devengadas en la tramitación del pre-
sente procedimiento.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación que se interpondrá ante este
Juzgado en el plazo de cinco días computa-
dos desde su notificación para su cono-

cimiento y fallo por la Audiencia Provincial
de Madrid.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Juan Federico Bueno
García, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Colmenar Viejo, a 4 de marzo
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/12.297/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COSLADA

EDICTO

Doña Paloma Granell Guyatt, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de Cos-
lada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 154 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio de faltas
número 154 de 2008 por la señora magistrada-
juez del Juzgado de instrucción número 6 de
Coslada, doña Raquel Robles González, se-
guidos por una presunta falta penal de estafa,
con la intervención del ministerio fiscal; como
denunciante, don Francisco Javier Meilán Co-
bas; perjudicada, “Estación de Servicios BP”,
y denunciado, don César Santiago Redondo
Ávila.

Que debo condenar y condeno a don Cé-
sar Santiago Redondo Ávila, como autor
responsable de una falta continuada de esta-
fa del artículo 623 del Código Penal, a la
pena de dos meses de multa, a razón de 10
euros por día, que deberá hacer efectivOs en
un período de cuarenta y ocho horas desde
que se le efectúe el requerimiento, a través
de consignación en la cuenta de este Juzga-
do, con la imposición en caso de impago de
un día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias impagadas, y a que indemni-
ce en la cantidad de 140,95 euros a “Esta-
ción de Servicios BP”, todo ello con conde-
na en costas.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de
cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don César Santiago Redondo
Ávila, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Coslada, a 4 de abril de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/12.302/09)

JUZGADO NÚMERO 6
DE COSLADA

EDICTO

Doña Paloma Granell Guyatt, secretaria del
Juzgado de instrucción número 6 de Cos-
lada.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 174 de 2008 se ha dictado la


